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Boletín No. 243 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 1 de septiembre de 2017 
 

La Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza 
hizo hoy la declaratoria de apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Tercer Año de su Ejercicio Constitucional,  en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 46 de la Constitución Política del Estado, así como en  la Ley 
Orgánica del Congreso. 

 
La Declaratoria de apertura del mencionado Segundo Periodo Ordinario de 

Sesiones fue hecha por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, Diputado 
Sergio Garza Castillo, al inicio de la Primera Sesión llevada a cabo el día de hoy. 

  
Con relación a este Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, que concluirá a 

más tardar el 31 de diciembre del presente año, se dispuso comunicar el acuerdo en el 
que se da cuenta de  su  apertura, a los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado. 

 
En esta Primera Sesión, intervino el Diputado Luis Gurza Jaidar para dar lectura 

al Informe de los trabajos desarrollados por la Diputación Permanente durante el 
Segundo Periodo, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 
Legislatura del Congreso del Estado. 

 
En esta intervención se informó al Pleno que durante los meses de julio y 

agosto de 2017, la Diputación Permanente celebró siete sesiones para el desarrollo de 
sus trabajos, en las cuales se resolvió sobre la aprobación y expedición de 20 
decretos, en atención a solicitudes planteadas por el Ejecutivo del Estado y 
Ayuntamientos de diversos Municipios. 

Así mismo, se señaló que durante el Segundo Periodo, las Diputadas y los 
Diputados aprobaron 46 proposiciones con Punto de Acuerdo, relacionadas con 
temas considerados competencia del Congreso del Estado y a otros de importancia o 
actualidad en los ámbitos nacional, estatal y municipal. 

 
En este Periodo, la Diputación Permanente aprobó además 4 Acuerdos y 5 

Propuestas planteadas por la Junta de Gobierno del Congreso. 
 
Informó que entre las propuestas de la Junta de Gobierno aprobadas por la 

Diputación Permanente, está la de la expedición de la Convocatoria para la 
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celebración de un Periodo Extraordinario de Sesiones, durante el cual se celebraron 5 
sesiones y se expidieron 13 Decretos sobre los siguientes  asuntos: 

 
-Reforma a la Constitución Política del Estado en materia de Anticorrupción y 

para la eliminación del fuero constitucional de servidores públicos estatales y 
municipales. 

 
-Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Coahuila de Zaragoza; y la Ley 

Sobre la Integración, Atribuciones y Funcionamiento del Sistema Local 
Anticorrupción. 

 
-Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 
 
-Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
-Reformas al Código Municipal; al Código Financiero para los Municipios, y, a la 

Ley General de Catastro y la Información Territorial para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

 
-Expedición de las convocatorias públicas para elegir a nueve integrantes de la 

Comisión de Selección, la cual designará al Consejo de Participación Ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción. 

 
-Designación y toma de protesta a Magistradas y Magistrados Numerarios del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza. 
 
-Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza 

y Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

 
-Reforma y adición a diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública; de la Ley de Extinción de Dominio;  de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, y, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales 
y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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-Expedición de la convocatoria pública para nombrar al titular de la Fiscalía 
Especializada en Delitos por Hechos de Corrupción, de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado. 

 
-Designación y toma de protesta  del titular de la Fiscalía Especializada en 

Delitos por Hechos de Corrupción, de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
 
 -Nombramiento  de los nueve integrantes de la Comisión de Selección que 

designará a los miembros del Consejo de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

 
-Reforma y adición a diversas disposiciones de la Ley de Víctimas del Estado. 
 
-Ley de la Academia Interamericana de Derechos Humanos de la  Universidad  

Autónoma de Coahuila. 
 
En esta Primera Sesión  del Segundo Periodo Ordinario, el Presidente de la 

Mesa Directiva, Diputado Garza Castillo, tomó la protesta de ley a las personas que 
integran la Comisión de Selección que designará al Consejo de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, quienes son:  Carlos Alberto 
Arredondo Sibaja,  Roberto Cabello Elizondo,  María del Carmen Ruíz Esparza 
Contreras, Jesús Contreras García,  Blas José Flores Dávila, Ana Cecilia Mata 
Rodríguez,  Sergio Fernando Alanís Ortega,   Luis Fernando García Abusaíd, 
señalándose que el C. Sergio Dávila Flores no pudo  acudir a rendir protesta por causa 
de fuerza mayor. 

 
Los integrantes de la Comisión de Selección durarán en su encargo tres años.  

 


